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A FAVOR DE: 

CY PACIFICA PALACIOS PALACIOS 4 

CUANTÍA: 31.062,00 USD 

COPIAS: DOS. 

  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

lunes catorce de enero del año dos mil diez y nueve..Ante mí, Doctor CARLOS 

HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, el señor ANTONIO 

SEBASTIÁN TEJADA PALACIOS, portador de la cédula de ciudadanía número 

180471235-2,/de estado civil solte: 3; varte a la en adelante y para efectos de este 

contrato se le denominará como “EL CEDENTE”, y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, la señora NANCY PACIFICA PALACIOS PALACIOS, / 

portadora de la cédula de ciudadanía número 180216002-6, “de estado civil casada/ 

parte a la que en adelante y para efectos de este contrato se les denominará como 

“LA CESIONARIA”. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparezcan al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste 

la Cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

INJECTSOLE CIA. LTDA., al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, el señor ANTONIO 

SEBASTIÁN TEJADA PALACIOS portador de la cédula de ciudadanía número 

180471235-2, de estado civil soltero, parte a la en adelante y para efectos de este 

contrato se le denominará como “EL CEDENTE”; y, por otra parte, por sus propios



y personales derechos, la señora Nancy Pacifica Palacios Palacios, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 180216002-6, de estado civil casada, parte a la que 

en adelante y para efectos de este contrato se les denominará como “LA 

CESIONARIA”. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, como 

en efecto lo hacen, la presente cesión y transferencia de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía INJECTSOLE CÍA. LTDA., se 

constituyó con un capital de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón Ambato, el 

veintidós de Julio del año dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato, bajo el número doscientos treinta y cinco (235), el dieciséis de Agosto del 

año dos mil trece; DOS.- Mediante escritura pública otorgada en la Notaria Sexta del 

cantón Ambato, el seis de Septiembre del año dos mil dieciocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo la partida número cuatrocientos cuarenta 

y tres (443), el veintiuno de septiembre del dos mil dieciocho, la compañía 

INJECTSOLE CÍA. LTDA., aumentó su capital y reformó el artículo cinco del 

estatuto. Actualmente el capital social de la compañía asciende a la suma de 

CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 124.245), dividido en ciento 

veinticuatro mil doscientas cuarenta y cinco (124.245) participaciones, cuyo valor 

nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una; 

TRES.- Durante la vida jurídica de la compañía se ha efectuado una donación de 

participaciones; CUATRO.- La Junta General Universal de Socios de la compañía, 

legalmente reunida el diecinueve de Diciembre del dos mil dieciocho, resolvió, por 

unanimidad, autorizar al señor Antonio Sebastián Tejada Palacios para que efectúe 

la cesión de participaciones que posee en esta compañía, en los términos que se 

indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes. TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor Antonio Sebastián 

Tejada Palacios cede y transfiere a perpetuidad el dominio de treinta y un mil 

sesenta y dos (31.062) participaciones que posee en la compañía INJECTSOLE 

CIA. LTDA., a favor de la señora Nancy Pacifica Palacios Palacios. Las 

participaciones cedidas tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. EL CEDENTE manifiesta que la cesión de participaciones la realiza con 

todos los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin 

reservarse nada para sí, en proporción a las participaciones cedidas. LA 

CESIONARIA se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La señora Nancy Pacifica Palacios Palacios por sus 

propios y personales derechos declara que acepta la cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones de la compañía INJECTSOLE CIA. LTDA., realizada 
a su favor, en los términos que se detallan en este instrumento, por así convenir a 
sus legítimos intereses. QUINTA.- DECLARACION.- El CEDENTE y LA 
CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión que se



0719 

realiza es de tipo “nacional”. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

púbica asciende a TREINTA Y UN MIL SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 31.062). SEPTIMA.- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de ese instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública la mis» que se encuentra firmada por la DRA. 

CATALINA DARQUEA LALAMA ABOGADA Mat. No. 18-2009-75 CNJ.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

   
  ONIO SEAETÓN TEJADA PALACIOS 

Com 0 2352 

    

   

  

NANZY PACIFICA PALACIOS PALACIOS 
C.C. J907 1602 

  

SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTOR PRIMER SELLADA Y FIRMADA EN LA 

MISMA FECHA Y LUGAR DE S 
   

    
       

Sucre 09-60 entre Guayaquil y ue, 
Junto al Palacio a 
     

(Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruiz | 
ds SEXTA DEL CANTON AMBATO



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra. Mónica Armas Meléndez 

, alió: Con fecha dieciseis de Enero de dos mil diecinueve, 

tomo nota al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebrada en esta notaria el 

veintidós de Julio de dos mil trece, folio 33267 a 33297, 

sobre la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INJECTSOLE CIA. LTDA., 

otorgada por ANTONIO SEBASTIÁN TEJADA PALACIOS EN CALIDAD DE 

CEDENTE, a favor de NANCY PACIFICA PALACIOS PALACIOS EN 

CALIDAD DE CESIONARIA, celebrada el catorce de Enero de dos 

mil diecinueve, ante el Notario Sexto del Cantón Ambato.- De 

todo lo cual doy fe.- 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 1150 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 719 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /14/01/2019 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INJECTSOLE CIA LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   AMBATO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA A 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, | SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

      
  

   eZ gan 7 /ATZE os 
VACA 

Ú 
ABG. MIRIAN IRENE A R IRE (SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIN DEL CANTÓNAMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

      A DOS VBRES DEL PADRE 
TEJADA ANDRADE JOSE ANTONIO 

   

  

   

   

  

-CEOULA Da No 180471235-2 LLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CIUDADANIA a PALACIOS PALACIOS NANCY PACIFICA $ 

E ¡BRE d > 1: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TEJADA PALACIOS E AMBATO E ANTONIO SEBASTIAN 2017-08-04 8 LUGAR DE NACIMIENTO ECHA DE EXPIRACIÓN 
TUNGURAHUA 3 ¡ $4 2027-08-04 
AMBATO 3 
LA MATRIZ : a 
FECHA.DE NACIMIENTO 4995-12-05 3 

- ¡NACIONALIDAD ECUATORIANA : 
SEXO HOMBRE - 
ESTADO CIVIL SOLTERO     

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2013 NM 

REPÚOLICADELECUADOR. 

063 063 - 025 1804712352 
HÚMERO CÉDULA 

A: TEJADA PALACIOS ANTONIO SEBASTIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN ZONA: — 

HUACHI LORETO 
PARROQUIA 

A 

  

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificació: y. edulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804712352 

Nombres del ciudadano: TEJADA PALACIOS ANTONIO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TEJADA ANDRADE JOSE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS PALACIOS NANCY PACIFICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE ENERO DE 2019 

ESE JORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

  

A Sa 
AR 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _. 

N? de certificado: 198-188-71694 

    

  

        

    

  

  

              

  

198-188-71694 

-a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

/igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec



= 

; "ACA E OR 
A IASTRUCCIÓN. FOR CUTACIÓN 

18021 6002- 6 E LIC, CoNtany AUDITOR 
   

  

     

ES33311222 

  

PALA! 
NANCY PACIFICA      

  

FECHADENACIMENTO | 9987-11-48 
NACIONALIDAS -EGUATORIANA 
0 

  

  

    

¡ADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 can 

tarRUcAbeLa uncon cm 

049 049 - 013 1802160026 
NÚMERO CÉDULA 

PALACIOS PALACIOS NANCY PACIFICA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO 
CANTÓN ZONA: 

HUACHI LORETO 
PARROQUIA 

A, 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 9 icadón y cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802160026 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS NANCY PACIFICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TEJADA ANDRADE JOSE A 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1994 

Nombres del padre: PALACIOS G GONZALO GALLARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS PALACIOS GLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE ENERO DE 2019 

Emisor SORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

  

N? de certificado: 196-188-71770 

| l [ | Mg | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

196-188-71770 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.qob,ec 

        

  

            

 



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA! 

INJECTSOLE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diecinueve días del mes de Diciembre del año dos mil 

dieciocho, a las nueve horas, en la sede social de la compañía, ubicada en calle Tulio 

Idrovo s/n y Antonio Plaza, se encuentran reunidos los socios de la compañía 

INJECTSOLE CÍA. LTDA., señor José Antonio Tejada Andrade, propietario de 37.275 

participaciones, señor Antonio Sebastián Tejada Palacios, propietario de 49.698 

participaciones, señor Augusto Andre Tejada Palacios, propietario de 18.636 

participaciones; y, el menor de edad Alejandro Martín Tejada Palacios, propietario de 

18.636 participaciones, legalmente representado por su padre señor José Antonio Tejada 

Andrade. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Se encuentra también presente la señora Catalina De Los Ángeles 

Medina Sánchez, Presidenta de la compañía. Al encontrarse presentes el ciento por 

ciento del capital social de la compañía, el señor Antonio Sebastián Tejada Palacios 

mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- AUTORIZAR AL SEÑOR ANTONIO SEBASTIÁN TEJADA PALACIOS PARA QUE 
CEDA PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, 
CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA SEÑORA NANCY PACIFICA 
PALACIOS PALACIOS. 

2.- ADMISION DE NUEVA SOCIA. 

3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, señora Catalina De Los Ángeles Medina 
Sánchez, y actúa como Secretario el Gerente General, señor José Antonio Tejada 

Andrade. La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta y dispone que se 

trate el primer punto: 

1.- AUTORIZAR AL SEÑOR ANTONIO SEBASTIÁN TEJADA PALACIOS PARA QUE 
CEDA PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, 
CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA SEÑORA NANCY PACIFICA 
PALACIOS PALACIOS. 

Interviene el señor Antonio Sebastián Tejada Palacios quien manifiesta que es su 

voluntad ceder 31.062 participaciones que posee en esta compañía a favor de la señora 

Nancy Pacifica Palacios Palacios, por lo que solicita la autorización de esta Junta. El 

señor José Antonio Tejada Andrade eleva a moción que se conceda la autorización al 

señor Antonio Sebastián Tejada Palacios para que ceda las participaciones en los 

términos que ha indicado. Los socios apoyan la moción, renunciando expresamente a su



  

derecho para adquirir las participaciones que serán materia de la cesión. La señora 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía INJECTSOLE CÍA. 

LTDA., resuelve, por unanimidad, autorizar al señor Antonio Sebastián Tejada Palacios 

para que ceda treinta y un mil sesenta y dos (31.062) participaciones que posee en esta 
compañía a favor de la señora Nancy Pacifica Palacios Palacios. Los demás socios 

renuncian expresamente a su derecho para adquirir las participaciones que se ceden. Se 

autoriza al cedente y a la cesionaria para que suscriban la escritura pública de cesión de 
participaciones. 

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

Socios CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES (valor 
(dólares) nominal: USD. 1 cada una) 

José Antonio Tejada 37.275 37,275 

Andrade 
c.c. 180205308-0 

Nancy Pacifica Palacios 31.062 31.062 

Palacios 

c.c. 180216002-6 
Antonio Sebastián Tejada 18.636 18.636 

Palacios 
c. c. 180471235-2 

Augusto Andre Tejada 18.636 18.636 

Palacios 

Cc. C. 180471234-5 
Alejandro Martín Tejada 18.636 18636 

Palacios. 

c.c. 180471233-7 
TOTAL 124.245 124.245     
  

La señora Presidenta dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISION DE NUEVA SOCIA. 

Interviene el señor Augusto Andre Tejada Palacios, quien manifiesta que al haberse 

autorizado la cesión de participaciones es necesario que esta Junta también autorice el 

ingreso de la señora Nancy Pacífica Palacios Palacios como nueva socia de la compañía, 
por lo que eleva a moción está propuesta, recibisndo el respaldo de todos los socios. La 

señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

 



  

el ingreso de la señora Nancy Pacífica Palacios Palacios como nueva socia de la 

compañía INJECTSOLE CÍA. LTDA. 

La señora Presidenta dispone un receso de veinte minutos para la elaboración del acta. 
Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se 

trate el siguiente punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y el señor José Antonio Tejada Andrade, mociona que se la 
apruebe sin modificaciones. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía INJECTSOLE CÍA. 

LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida la 

Junta a las diez horas. 

Catalina Medina Sánchez José Antonio Téjada Andrade 
PRESIDENTA ¿=CRETARION fSERENTE GENERAL 

    

    

Antonio Sebastián Tejada Palacios Augusto Andre Tejada Palacios 

   
Legalmente répresentado por su padre 

señor Antonio Tejada Andrade



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía INJECTSOLE CÍA. 
LTDA., certifico que en la Junta General Universal de Socios, legalmente celebrada el 

diecinueve de Diciembre del dos mil dieciocho, con el voto favorable del ciento por 
ciento (100%) del capital social, se autorizó al señor Antonio Sebastián Tejada 

Palacios para que ceda treinta y un mil ses=nta y dos (31.062) participaciones que 

posee en esta compañía a favor de la señora Nancy Pacifica Palacios Palacios. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 19 de diciembre del 2018, se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 19 de Diciembre del 2018 

José An Tejada Andrade 
GERENTE GE L DE LA COMPAÑÍA 

INJECTSOLE CÍA. LTDA.



   

a 
y” RONSEJO DELA 

JUDICATURA ur 

Factura: 001-002-000056781 

MIL 
20191801006P00150 

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

Ml 

  

    

   
   
    

    

  

Escritura N”: [120191801006P00150 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE ENERO DEL 2019, (12:12) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 E EE pa Documento de No. S 6 di Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad ontificación: Nacionalidad Calidad breadfta 

TEJADA PALACIOS ANTONIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1804712352 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

y a s se Documento de No. s Ñ de Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 1 1 ¿m [Nacionalidad] Calidad 

. PALACIOS PALACIOS NANCY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural lPACIFICA DERECHOS CÉDULA penzia002S Ie (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   
  

   
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

31062.00 
  

  

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO 

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ     



  

« 
ost 

Factura: 003-002-000075213 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

INJECTSOLE CIA. LTDA. 

  

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191801005000119 

6 9, (11:26) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE COMP) 
22-07-2013 
PO4185 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 

AFAVOR DE 

0719 

20191801005000119 

No. 

1891753019001 

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INJECTSOLE CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-01-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191801006P00150 =- 
  

  
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 

OTORGANTES 

INJECTSOLE CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

y q 
NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801005000119 

16 DE ENERO DEL 2019, (1 

OTORGADO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. 

1891753019001   
 



  

Factura: 003-002-000075213 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CIA. LTDA. 

SOCIAL 

  

1 

0719 

20191801005000119 

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801005000119 

16 9, (11:26) 
MARGINACION 
CONSTITUCION DE COMP, 
22-07-2013 
PO4185 

DE RESPONSABILIDAD 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1891753019001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

AFAVORDE 

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INJECTSOLE CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-01-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191801006P00150 
        
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O 

FECHA DE 

SOCIAL 

INJECTSOLE CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO:   
/ =P 

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801005000119 

  

DEL 2019, (11:26) 

OTORGADO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RUC 1891753019001 POR SUS PROPIOS DERECHOS 

MN DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD


